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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200065500. 

  
En atención al escrito allegado por la ejecutada Gloria Marina Guzmán 

el día 22 de noviembre de 2021 (archivos 022 y 023 del cuaderno principal, 

el Despacho a las voces del artículo 301 del C. G. del P., la tiene notificada 

por conducta concluyente, quien, en el memorial en mención, acepto como 

ciertos los hechos de la demanda, y no se opuso a las pretensiones de la 

acción. 

 

En firme el presente auto vuelvan las diligencias al Despacho a fin de 

dictar auto de que trata el artículo 440 del Estatuto Procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 16, hoy 24 de febrero de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 032
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